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Expte. 2020/074 Mantenimiento virtual 

 

SOLICITUD DE PRESUPUESTO 

Se hace saber que se está tramitando en Interalmería Televisión un contrato 

menor de servicios de soporte y mantenimiento del software Infityset+track del 

sistema “Brainstorm”.   

Se trata de la contratación de los servicios de soporte y mantenimiento del 

software Infityset+track que incluya los siguientes servicios: 

a) Asistencia de lunes a viernes, de 9:00 a 21:00 horas. 
b) Respuesta a incidencias en 24 horas. 
c) Actualizaciones de software durante el periodo de vigencia del 

contrato. 

d) Soporte vía teléfono, correo electrónico y/o remoto, con respuestas en 
menos de 72 horas. 

e) Acceso a fórum, ftp, instaladores, actualizaciones, manuales, etc… 

El presupuesto base de licitación del contrato es de tres mil doscientos 

cincuenta euros (3.250 €) más seiscientos ochenta y dos euros con cincuenta 

céntimos (682,50 €) en concepto de IVA (21 %), lo que suma un total de tres mil 

novecientos treinta y dos euros con cincuenta céntimos (3.932,50 €). 

Si está interesado en presentar oferta a este suministro, debe presentarla en 

sobre cerrado en la sede de Interalmería Televisión, sita en Avenida del Toyo 

s/n, Edificio Singular, C.P. 04131, El Toyo-Retamar (Almería), en horario de 

9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. También podrán presentarse por correo 

postal, a la misma dirección. En este caso el empresario debe justificar la 

fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de 

contratación la remisión de la oferta mediante fax, al número 950209041, en el 

mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 

documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a 

la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse 

recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso. 

El plazo para la presentación de ofertas concluye el martes 3 de noviembre de 

2020, las 14:00 horas. 

EL CONSEJERO DELEGADO 

Diego Cruz Mendoza 
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